
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 

PÁCORA - CALDAS 
 
 

Mayo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
CÚMPLASE la comisión conferida por el Juzgado Promiscuo de Familia de 
Salamina (Caldas), a través del exhorto No. 011 del 26 de mayo de 2023.   
 
En consecuencia, cítese a la Sra. JULIALBA VALENCIA LOPEZ, a fin de que 
suscriba el acta de posesión de que trata el numeral 3º del Art. 44 de la Ley 1996 
de 2019, haciéndole las advertencias de ley. 
 
Hecho lo anterior vuelva al comitente.  
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

 
JUAN SEBASTIAN CARDONA MARULANDA 

Juez 
 
 
 

 
 


